
REGLAMENTO (CE) No 1678/2003 DE LA COMISIÓN
de 26 de agosto de 2003

que modifica el Reglamento (CE) no 362/1999, por el que se establece un derecho antidumping
provisional sobre las importaciones de cables de acero originarias de la República Popular de
China, India, México, Sudáfrica y Ucrania y por el que se aceptan los compromisos ofrecidos por
algunos exportadores de Hungría y Polonia, y la Decisión 1999/572/CE, por la que se aceptan los
compromisos ofrecidos con respecto a los procedimientos antidumping relativos a las impor-
taciones de cables de acero originarias de la República Popular de China, la República de Corea,

Hungría, India, México, Polonia, Sudáfrica y Ucrania

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 384/96 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, relativo a la defensa contra las impor-
taciones que sean objeto de dumping por parte de países no
miembros de la Comunidad Europea (1), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 1972//2002 (2) («el
Reglamento de base»), y, en particular, sus artículos 8 y 9,

Previa consulta al Comité consultivo,

Considerando lo siguiente:

A. PROCEDIMIENTO PREVIO

1. Polonia

(1) El 30 de julio de 1998, la Comisión inició un procedi-
miento antidumping (3) respecto a las importaciones de
cables de acero originarios, entre otros países, de
Polonia.

(2) Se impusieron medidas provisionales mediante el Regla-
mento (CE) no 362/1999 de la Comisión (4). Paralela-
mente, la Comisión aceptó el compromiso relativo a los
precios presentado, entre otros, por el productor expor-
tador polaco Drumet SA («Drumet»), en virtud del apar-
tado 1 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 362/1999.
Las importaciones de cables de acero producidos y
exportados directamente a la Comunidad por Drumet
quedaron exentas del derecho antidumping en virtud del
apartado 3 del artículo 1 de ese mismo Reglamento. La
exención del derecho está supeditada, entre otras cosas,
a la presentación de una factura de compromiso válida
que acompañe a las mercancías sujetas al compromiso y,
por otro lado, no puede expedirse tal factura de compro-
miso en el caso de las exportaciones de cables de acero
no conformes con el compromiso (cláusula 4.2 del
compromiso).

(3) Este procedimiento trajo consigo la imposición de un
derecho antidumping definitivo mediante el Reglamento
(CE) no 1796/1999 del Consejo (5), para eliminar los
efectos perjudiciales del dumping. Drumet siguió benefi-
ciándose de la exención de los derechos definitivos en
virtud del compromiso y siempre que se cumpliera éste.

2. Ucrania

(4) El 20 de mayo de 1998, la Comisión inició un procedi-
miento antidumping (6) respecto a las importaciones de
cables de acero originarios, entre otros países, de
Ucrania.

(5) Se consideró conveniente combinar este procedimiento
con el procedimiento a que se refiere el primer conside-
rando y se impuso un derecho antidumping definitivo
mediante el Reglamento (CE) no 1796/1999 para
eliminar los efectos perjudiciales del dumping.

(6) La Comisión aceptó, entre otros, el compromiso relativo
a los precios presentado por el productor exportador
ucraniano Joint Stock Company Silur («Silur»), en virtud
del apartado 1 del artículo 1 de la Decisión 1999/572/
CE de la Comisión (7). Las importaciones de determi-
nados tipos de cable de acero producidos y exportados
directamente a la Comunidad por Silur quedaron exentas
del derecho antidumping en virtud del apartado 2 del
artículo 1 del Reglamento (CE) no 1796/1999. La exen-
ción del derecho está supeditada, entre otras cosas, a la
presentación de una factura de compromiso válida que
acompañe a las mercancías sujetas al compromiso y, por
otro lado, no puede expedirse tal factura de compromiso
en el caso de las exportaciones de cables de acero que
no entren en el ámbito de aplicación del compromiso
(cláusula 4.2 del compromiso).

B. INCUMPLIMIENTO DEL COMPROMISO

1. Drumet (Polonia)

(7) El compromiso de Drumet se aplica a las importaciones
en la Comunidad de cables de acero producidos y
vendidos directamente (es decir, facturados y expedidos)
por esta empresa a sus primeros clientes independientes
en la Comunidad (cláusula 2 del compromiso). Por
consiguiente, las demás exportaciones, distintas de las
expedidas a los primeros clientes independientes en la
Comunidad, no están cubiertas directamente por el
compromiso y están sujetas al derecho antidumping
(27,9 %).
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(8) Drumet también se comprometió a no eludir la aplica-
ción de las disposiciones del compromiso, concreta-
mente «por cualquier otro medio», según la cláusula 6
del compromiso.

(9) A lo largo de 2002, la Comisión recopiló información
de diversas fuentes según la cual tenía motivos para
opinar que, desde septiembre de 1999, aproximada-
mente el 30 % de las ventas de Drumet en la Comunidad
no se realizaron directamente, es decir, no se facturaron
ni expidieron directamente a primeros clientes indepen-
dientes en la Comunidad, sino que se efectuaron a una
empresa vinculada en la Comunidad (el importador).
Dado que Drumet había expedido facturas de compro-
miso que acompañaran a los cables de acero aparente-
mente conformes con el compromiso, estas ventas al
importador fueron exentas del derecho antidumping. Se
pidió a Drumet en dos ocasiones que informara a la
Comisión acerca de posibles importadores vinculados en
la Comunidad. En ambas ocasiones, a saber en mayo y
en agosto de 2002, Drumet respondió que «no posee
acciones de ninguno de sus clientes compradores de
cables de acero en la CE», que «[…] no tiene ninguna
vinculación directa o indirecta … con importadores
comunitarios» […] y que el importador «[…] es una
empresa independiente.».

(10) A continuación la Comisión recabó información del
registro mercantil correspondiente del Estado miembro
en el que está localizado el importador. Según esta infor-
mación, el principal accionista de Drumet era propie-
tario del 50 % de las acciones del importador en cuestión
de junio a julio de 1999 y del 95 % de dichas acciones a
partir de julio de 1999, por lo que ambas empresas
deben considerarse vinculadas con arreglo al apartado 2
del artículo 4 del Reglamento de base, ya que son
controladas por la misma persona. Dado que el compro-
miso solamente se aplica a las ventas a clientes indepen-
dientes en la Comunidad y Drumet ha expedido facturas
de compromiso correspondientes a ventas al importador,
no se ha cumplido el compromiso. Drumet ha sido
informada posteriormente de los principales hechos y
consideraciones en que se basa la posible retirada por
parte de la Comisión de su aceptación del compromiso
(comunicación preliminar) y la posible imposición de un
derecho antidumping definitivo en su lugar. Se estableció
un plazo para la presentación de observaciones tanto
por escrito como verbalmente.

(11) Drumet presentó sus observaciones y solicitó una
audiencia. Al contrario de lo que había declarado ante-
riormente (véase el considerando 9), Drumet admitió
que efectivamente ambas empresas habían estado vincu-
ladas durante cierto tiempo, presentando no obstante
una copia de un acuerdo sobre fideicomiso según el cual
el principal accionista de Drumet había vendido supues-
tamente sus acciones al director gerente del importador
en julio de 1999. Se alegaba, además, que el accionista
principal de Drumet nunca había actuado o firmado en
nombre del importador. Drumet alegó que, habida
cuenta de estos aspectos, ambas empresas cesaron toda
vinculación a partir de julio de 1999.

(12) La Comisión no comparte esta opinión. En primer lugar,
el acuerdo sobre fideicomiso especifica que el accionista
principal de Drumet continúa actuando como accionista

del importador respecto a terceros. En segundo lugar, no
está autorizado para divulgar la existencia del acuerdo,
ni su contenido. En tercer lugar, una de las disposiciones
del acuerdo especifica que es accionista del importador
en cuestión, por lo que la Comisión llega a la conclusión
de que el acuerdo sobre fideicomiso no suprime la
vinculación existente entre ambas empresas. Por último,
el argumento según el cual el principal accionista de
Drumet nunca ha actuado en nombre del importador ni
firmado documentos se considera irrelevante. Efectiva-
mente, es una práctica comercial habitual que las
empresas sean representadas legalmente por su dirección
y su director gerente y no por sus accionistas. En el caso
de la empresa de importación, no hay ninguna indica-
ción de que su director gerente no se encargara de la
gestión y representación de la empresa.

(13) Drumet presentó además un contrato sobre la transfe-
rencia de acciones reconocido por un acta notarial. Sin
embargo, según este contrato, el accionista principal de
Drumet vendió sus acciones de la empresa importadora
al director de gerente de dicha empresa en octubre
2002, mientras que Drumet sostiene que ambas
empresas dejaron de estar vinculadas a partir de julio de
1999 (véase el considerando 11).

(14) La Comisión llegó a la conclusión de que ambas
empresas estuvieron efectivamente vinculadas desde
junio de 1999 hasta octubre de 2002 y que las ventas al
importador se beneficiaron de forma indebida de la
exención del derecho antidumping, incumpliéndose el
compromiso a que se refiere el considerando 7.

(15) También se llegó a la conclusión de que la empresa
había dado una información claramente engañosa refe-
rente a la vinculación existente entre ambas empresas,
incumpliendo el compromiso «por cualquier otro
medio», según la cláusula 6 del compromiso (véase el
considerando 8).

(16) Al haberse incumplido el compromiso, se informó a
Drumet de los principales hechos y consideraciones en
que se basaba la posible retirada por parte de la Comi-
sión de su aceptación del compromiso (comunicación
final) y la posible imposición de un derecho antidum-
ping definitivo en su lugar. Se estableció un plazo de
diez días para la presentación de observaciones por
escrito.

(17) Drumet presentó observaciones y solicitó una audiencia.
La empresa presentó el dictamen jurídico de un profesor
de derecho del país en el que está radicado el impor-
tador, según el cual, al amparo de este tipo de acuerdo
sobre fideicomiso, el fideicomitente debe considerarse
propietario de las acciones. Se alegó por lo tanto que el
director gerente se había convertido a través del acuerdo
sobre fideicomiso en propietario del importador. No
obstante, durante la audiencia los representantes de
Drumet no negaron que la transferencia de las acciones
no se produjera oficialmente antes de octubre 2002, lo
que supone que el accionista principal de Drumet
continuó siendo el propietario oficial del importador
hasta esa fecha. En consecuencia, se rechazó el argu-
mento presentado.
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(18) Por último, la Comisión consideró razonable y adecuado
examinar, además, la incidencia de la vinculación en
cuestión, es decir, examinar si los precios de reventa del
importador corresponden a los precios que los importa-
dores independientes de la Comunidad aplican normal-
mente a sus clientes finales. La Comisión propuso por lo
tanto en dos ocasiones una visita de inspección en los
locales del importador e informó a Drumet de su inten-
ción. Sin embargo, el importador no accedió a tal visita
de inspección en ninguna de las dos ocasiones.

(19) Teniendo en cuenta las conclusiones mencionadas en el
considerando 14 (vinculación entre ambas empresas) y
el considerando 15 (información engañosa), la Comisión
llegó a la conclusión de que se había incumplido el
compromiso. Se estableció además que, al negar su rela-
ción con el importador, Drumet había quebrado la rela-
ción de confianza establecida con la Comisión, que cons-
tituye el fundamento de la aceptación de cualquier
compromiso (1). Por consiguiente, debe retirarse la acep-
tación del compromiso presentado por Drumet e impo-
nerse derechos antidumping definitivos a dicha empresa.

(20) En vista de lo anteriormente expuesto, el cuadro del
artículo 2 del Reglamento (CE) no 362/1999 debe modi-
ficarse en consecuencia.

2. Silur (Ucrania)

(21) El compromiso de Silur se aplica a las importaciones en
la Comunidad de cables de acero producidos y vendidos
directamente (es decir, facturados y expedidos) por Silur
a sus primeros clientes independientes en la Comunidad.
Además, el ámbito de aplicación del compromiso se
limita a determinados tipos de cable de acero (los cables
de acero cubiertos). Los productos que no entran en
dicho ámbito de aplicación están sujetos al pago de dere-
chos antidumping y no pueden expedirse facturas de
compromiso en relación con los mismos.

(22) Silur se comprometió a no eludir la aplicación de las
disposiciones del compromiso, concretamente mediante
declaraciones engañosas relativas al origen de los
productos o cualquier otro medio, según la cláusula 6
del compromiso.

(23) Los servicios de la Comisión responsables de la supervi-
sión del compromiso fueron informados de que la
Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) había
llevado a cabo una investigación acerca de los cables de
acero (cubiertos) producidos por Silur y exportados
posteriormente a la Comunidad. Dicha investigación
puso de manifiesto que importantes cantidades de cables
de acero (cubiertos) producidos por Silur habían sido
importados en la Comunidad Europea con un origen
falso. Las autoridades ucranianas cooperaron plenamente

con la OLAF y presentaron todas las pruebas de que las
mercancías de origen búlgaro que entraban en la Comu-
nidad habían sido producidas por Silur y eran en
realidad de origen ucraniano. Por otro lado, la investiga-
ción demostró que Silur tenía conocimiento de que tales
importaciones en la Comunidad se declaraban con un
origen falso.

(24) Además, las actividades de supervisión llevadas a cabo
por los servicios de la Comisión responsables de la
supervisión revelaron que Silur había expedido facturas
de compromiso en el caso de determinados tipos de
producto que no entran en el ámbito de aplicación del
compromiso (cables de acero cubiertos). Mediante estas
facturas, estos tipos de producto se beneficiaron indebi-
damente de la exención del pago de derechos antidum-
ping.

(25) De las conclusiones mencionadas en los considerandos
23 y 24 se desprende que el compromiso se ha incum-
plido desde dos puntos de vista, a saber, mediante decla-
raciones de origen engañosas y mediante la expedición
de facturas de compromiso en el caso de determinados
tipos de producto que no entran en el ámbito de aplica-
ción del compromiso. Se informó a Silur de los princi-
pales hechos y consideraciones en que se basa la posible
retirada por parte de la Comisión de su aceptación del
compromiso y la recomendación de imponer un derecho
antidumping definitivo en su lugar (comunicación final).
Se estableció un plazo para la presentación de observa-
ciones tanto por escrito como verbalmente.

(26) Silur presentó observaciones por escrito, aunque no hizo
ninguna observación acerca del fundamento de las
conclusiones a que se refieren los considerandos 23 y
24, sugiriendo no obstante el mantenimiento del
compromiso vigente, y propuso someterse en el futuro a
obligaciones adicionales de declaración y supervisión.

(27) La Comisión no podía aceptar este planteamiento, ya
que quedaba establecido el incumplimiento del compro-
miso desde dos puntos de vista. Silur informó entonces a
la Comisión de que deseaba retirar el compromiso.

(28) En vista de lo anteriormente expuesto, el cuadro del
artículo 1 de la Decisión 1999/572/CE debe modificarse
en consecuencia.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se retiran los compromisos aceptados de las empresas Drumet
SA y Joint Stock Company Silur.
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(1) Sentencia del Tribunal de Primera Instancia de 4 de julio de 2002,
asunto T-340/99 Arne Mathisen AS, Consejo.



Artículo 2

1. El cuadro del apartado 3 del artículo 2 del Reglamento (CE) no 362/1999 se sustituirá por el
siguiente:

«País Empresa Código TARIC
adicional

Hungría Drótarú és Drótkötel Ipari és Kereskedelmi Rt Besenyöi utca 18, 3527
Miskolc, Hungary

8616

Polonia Slaskie Zaklady Lin i Drutu “Linodrut” Spólka Akeyjna Fabryka Lin i
Drutów “Linodrut” Zabrze Spólka z organiczona odpowiedzialnoscia PL-
41-800 Zabre, Sobieskiego Street No 1

8619»
Fabryka Lin i Drutów Falind Spólka z organiczona odpowiedzialnoscia
PL-41-201 Sosnowiec, Niwecka Street 1

Górnoslaska Fabryka Lin i Drutu Linodrut Bytom Spólka organiczona
odpowiedzialnoscia, 41-906 Bytom, Ks. Jerzago Popieluszki Street 1

Dolnoslaska fabryka Lin i Drutu “Linodrut Linmet” Spólka z organiczona
odpowiedzialnoscia, 58-309 Walbrzych, Sluga Street 2

9
>>>>>>>>>>>>>>=

>>>>>>>>>>>>>>;

2. El cuadro del apartado 1 del artículo 1 de la Decisión 1999/572/CE se sustituirá por el siguiente:

«País Productor Código TARIC
adicional

México Aceros Camesa SA de CV
Margarita Maza de Juárez No. 154
Col. Nueva Ind. Vallejo
México D.F.C.P.07700
México

A022

Sudáfrica Haggie
Lower Germiston Road
Jupiter
PO Box 40072
Cleveland
South Africa

A023

India Usha Martin Industries & Usha Beltron Ltd
Shakespeare Sarani
Calcutta
700071 India

A024»

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 26 de agosto de 2003.

Por la Comisión
Pascal LAMY

Miembro de la Comisión
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